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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, se procede a dictar el presente acuerdo con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se tuvo por presentada en 
este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del Instituto 
Mexicano del Seguro Social , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO: Homoclave IMSS-02-025 Modalidad A. Constancia de Semanas 
Cotizadas Es un documento informativo que te permite conocer el número de 
semanas que tienes cotizadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
DENUNCIA. NO SE PUEDE IMPRIMIR LA CONSUL TA DE SEMANAS COTIZADAS 
EN EL IMMS, A LA HORA DE CONFIRMAR EL USUARIO APARECE EL ERROR 
iErrorljava./ang.ArraylndexOutOfBoundsException" (sic) 

Asimismo, el particular adjuntó una imagen, en la que se visualiza un formato de 
semana cotizadas, que incluye sus datos personales, en el que se lee un mensaje 
de error, en los siguientes términos: 

Cabe señalar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera I 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimient 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 81 y 82 de la Ley General d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , referente al padrón de Persona 
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físicas y morales sujetas a obl igaciones de transparencia y acceso a la 
información e Información que determine el Organismo garante respecto a la 
información de interés público. 

Cabe precisar que si bien la denuncia se recibió en este Instituto el diecisiete de 
abril de dos mil veinte, en virtud que los plazos y términos para su sustanciación 
se suspendieron del veintitrés de marzo al diecisiete de septiembre del año en 
curso, con motivo contingencia generada por el virus COVID-19 y con fundamento 
en los acuerdos ACT -EXT-PUB/20/03/2020.02 1, ACT-PUB-15-04-2020.022; ACT
PUB-30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044 , ACT-PUB/10/06/2020.045, ACT
PUB/30/06/2020.056, ACT -PUB/14/07/2020.067, ACT -PUB/28/07 /2020.048 , ACT
PU B/11 /08/2020.069, ACT -PU B/ 19/08/2020.0410, ACT -PUB/26/08/2020 .0811 , ACT
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, emitidos por el Pleno de este 
Instituto, se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0269/2020 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 

111. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0721/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, una vez analizada 

1 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
2 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020. 
3 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020. 
4 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo 5594396&fecha 03/06/2020. 
5 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5595148&fecha- 17/06/2020. 
6 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020. 
7 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5597132&fecha- 22/07/2020. 
8 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo- 5597876&fecha=05/08/.2020. 
9 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5598672&fecha-19/08/2020. 
10 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020 
11 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020 . 
12 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5600031 &fecha=09/09/2020. 
13 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5600614&fecha=17/09/2020. 
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denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo Tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados remitió a la Secretaría de Acceso a la Información 
el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El suscrito es competente para emitir el presente acuerdo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI , del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por medio del cual señala que no le es posible imprimir la consulta 
de semanas cotizadas conforme a un error electrónico. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto 
de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene com 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a carg 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, sino que el particular se est' 
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inconformando por no poder imprimir la consulta de sus semanas cotizadas 
conforme a un error electrónico. 

En ese sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia , en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , en términos del 
último párrafo del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo Tercero, fracción 111, de los Lineamientos de denuncia, toda 
vez que la denuncia de mérito no versa sobre presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia previstas en las leyes de la materia, ya que el 
denunciante se agravia de no poder imprimir la consulta de semanas cotizadas en 
función de un error electrónico, por lo que, en consecuencia, resulta procedente 
desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en los Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, en caso de que sea del interés de la persona denunciante presentar 
una solicitud de acceso a la información, algún medio de impugnación, o bien, 
cualquier procedimiento competencia de este Instituto, resulta procedente 
orientarla al Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que s 
le indiquen los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medio 
de defensa con los que cuenta, en caso de que no se le proporcione I 
información solicitada. En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 
800 835 43240 escribir al correo electrónico atencion@inai.org.mx. 

4 de 5 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0269/2020 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por Incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información---crenm . uto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciu d éxico, ~ veintiocho de 
septiembre de dos mil veinte. 
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